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GACETA EXTRAORDINARIA
DE MADRID 

DEL VIERNES 16 DE JUNIO DE 1843.

ARTICULO DE OFICIO.

Parte recibido en el Ministerio de la Guerra.

Primer cuerpo de ejército.™Tercera diniioa.=>EsUdo nía- Mi pérdida consiste en i o  muerto» y  53 herido» ,  habiendo 
yor.«Excm o. Sr.: AI B ic a o . Sr. capitán general de e»te dis- tenido adema* 3 1 contuso». Ignoro la del enemigo; pero sé que 
trito digo con esta fecha ló qué sigue : _ ha sido bastante.

Excmo. Sr.: A yer i. la» cinco de la mañana salí de T ar- has tropas de todas armas se han conducido con el valor y  
regona con la división de operaciones qne V .  E . paso 4 mi decisión que tienen acreditado. L a artillería como siempre se 
mando y  con el tren de batir, dirigiéndome i  esta villa) i  hizo admirar, tanto por la serenidad con que á pecho descu— 
Cuyas inmediaciones llegué á las ocho. Inmediatamente me oca» bierto y  bajo el tiro de fusjl colocó sus baterías , rompió y  so»— 
pé en desplegar las tropas y  hacerlas tomar las posiciones que tuvo el fuego bajo la dirección de sn digno gefe el capitán gra 
me parecieron convenientes , dando i  la» baterías-de artillería duado.de teniente coronel D. Jesualdo de Lems , cuanto por el 
montadas y  de montaña la mas oporl úna.  ̂ acierto de sus disparos , que todos fueron aprovechados.

A L  mismo tiempo se extendia la intimación ,á los sublevados  ̂Aunque tengo entendido que la mayor parte, de los qne
reducida á exigir la sumisión de la v illa , sin la cual se rom- salieron anoche de Reus con el'Sr. Prita tienen intención de 
peria el fuego. . . retirarse á,sus casas, tan luego como pueda saldré á perse-

En esto se presentó con el carácter de enviado del Sr. Prim, guirlos en todas direcciones, 
que se hallaba con parte de sus fuerzas en las afueras de la Lo que traslado 4 "V. E . para que con mas prontitud pne- 
población, el capitán Sisere , procedente de cuerpos francos , á da llegar á  conocimiento de S. A . el Regente del Reino. Dios 
manifestar que aquel observaba que se estaban haciendo pre- guarde á V .  E . muchos años. Reus I2.de Junio de 1840 á
parativos hostiles, y  que si no cesaban en el acto romperían las ocho de la mañána.=Excmo. Sr.=M artin Z u r b a n o . E x  -
el fuego. Contestóle que debería saber qne. el objeto de mi ve- celentísimo Sr. Secretario de Estada y  del Despacho de la
hida no podría ser otro que reducir 4 la obediencia á los su- Guerra.
blevados. . . .  , • . ,  ,  Ofrecimientos y  condiciones que el general de esta división

Apenas «o habían pasado tres minutos después de está hace y  exige á la comisión que representa la villa de Reus.
contestación, rompieron el fuego contra la artillería, cazado- 0 v  , . , , - , , . .. . .  ,
jes v  columnas mas avanzadas ana multitud de gente que se f ** No f e “ °\««ará fi ninguno de los individuos que hayan
hallaba enteramente cubierta en las tapia* aspilleradas que cer- °“ aJ° Parí° .«  ultimas ocurrencias por su comportamien-
S  las huerta, de la población , causándonos la mayor parte ° «  n,“Sun* otra causa. Tampoco sufrirá lo ma, mínimo 
de nuestra pérdida. Entonces las compañías de cazadores y  - a e r e a s .  _ , .
ofras de granaderos y  fusilero, desplegadas, protegida» por *  ' f e «.tugarán mmed.atamen e la, arma» de fuego que
el certero fuego de la artillería y  ayudada, de los zapadores, ,8n£ an Jos individuo» que están dentro de la población. ,
* , . .5 . 3; JaOñ qne no quieran aceptar esta condición, pueden lt«
desalojaron á los enemigos _ nnhlaeion da»d# cavas bremente elegir el partido de salir donde le» convenga. Si' se
taban , y  de las casas exteriores de la población , desde cuyas ti ¿ SU5° ca3a/ y  se pre,eatan á indulto, serán absoluta-
ventanas nos dirigían un vivísimo fuego que no basto á impo- . * ™  .X , av-, « « m »uuu,  w n n  u n i ó n
w r á  nuestros soldados , cuyo natural ardor y  entusiasmo.tuve “ 'I01.0 ^donados. S, por el contrario prefieren defender su 
ñer a nu • r , j  , , -fi , opinión, se sujetaran á las consecuencias de la persecución
queconlene.-prohibiendo la entrada^yn la villa , toda apresta- ^  ]eJharán las tropas. *

¿ llevar la resistencia osits 6» ulliiuo extremo* - tvt* • »• • » > •
Continuó el fuego de las b.teiías de montaña y  montadas, 4* Ningún individuo, sea o no Nacional que voluntar,a-

mientras tfíie adelantándose el tren de batir y  determinar su f í ent* ó,P°r haya venido a Reus á defender la bandera
mientras que levantada en dicha vil la,  sera molestado en magna concepto
empl»zaniiento,Se dispuso una batería de morteros^y de_obu»es &  se ret¡ra - >u k «cogiéndole al indulto.
que rompió el fuego sóbrenlas d,.ex dé la^ n an a,,p arán d o se  g .  Tampoco ae molestará de ningún modo á los pueblos de
* Ia* 5 f  Para r °  n ¡ falta . exolanadas donde sean los Nacionales que han tomado parte en las ocur-
v a r i a r  de situación los mortero», pues por taita de explanadas renc¡as de Reni . f
*e hablan enterrado. los afustes. - _ , 5? A  las ocho de la mañana próxima deben estar entre-

| A  las tres volvio a romper ?  Pn 1, tnrri>  d« gadas las armas de los que queden en Reus para acogerse al
disparos ceso por una bandera blanca ^  ° indulto. Hasta dicha hora no se romperá el fuego ni de una ni
la iglesia. Pasada me la ora.si q ¿  a¡ - 4 ¡ 0 a l a v n n  de otra parte, ni tampoco por los que no acepten estas propo
s i c i ó n  a l g u n a ,  envié un oficial con naa comunicación al ay un- «ciones. -
«amiento d e R e u s, manifestándole la rázon por que Campo delante de Reas I I  de Junio de 1 843 , 4 las seis
fuego,jy udvirtiéndole que con inu 1 . y  media de la tarde.=»El general comandante general i Mar-j
»e mé decía el objeto con que se, enarboló dicha bandera. fin Zurbano ' 1 " ■ -

Entabladas desde entonces la» neg^i^iones, y  habiéndose- XVota. Los heridos que se crean comprometidos y  no quie-
me presentado nuacomm u y 1 j~Lta evitase *an aceptar las condiciones expresadas, podrán quedarse á
fluyente» de la villa rogarme q ..frióos !** ofrerí atender á su curación, después de la cual podrán ir adonde
é 1.  población mayores desastre. qne los ya  sufr dos «  ^  6 tQmar el ;¡d(> le,  c o u v e n g ¿ -Z u rb .n o .^ E ,
U , garantías y  le . exigí las condiciones que contiene el^d,un- ^ p¡a.= Z u rbano.
tó documento, en cuya consecuencia acabo dó eotrar en la villa. r  . , ■ , ,

Los cabecillas y  muchos Nacionales armados la desocupa- S. A . el Regente del Remo se ha enterado con agrado de
ion anoche con el Sr. Prim á su frente, quien después de h a- los anteriores documentos , y  ha mandado que en su. nombre 
ber ofrecido no comprometer la población , ha sido la causa se den las gracias al valiente general Znrbano y  demas indiyi-
de tantos males como esta ha sufrido por haber roto el fuego dúos del ejército de su mandó ■, confiriendo á aquel por decre-
contra las tropas. , " to do este dia el grado de teniente general, por el homenage

v M e limito por ahora á dar á  V .  E. esta reseña de lo ocur- que acaba de rendir ¿  las instituciones constitucionales y  al
rido para 00 retardarle la noticia ,  y  me reservo pasarle el par- Trono de la Reina ̂  sometiendo á  los enemigos del repóse pis
t e  detallado cuando con mas despacio pueda hacerlo. blico y  de lá Constitución del Estado.


